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Estimados Padres/Tutores: 
 
Las Escuelas Públicas del Condado Unión tienen el compromiso de servirle a su hijo alimentos nutritivos cada día.  
Reconocemos que algunos estudiantes tienen necesidades dietéticas especiales debido a una razón médica, tales como 
alergia, intolerancia o una dieta terapéutica.  A fin de que el Departamento de Nutrición Infantil de UCPS a llene las 
necesidades dietéticas especiales que los estudiantes puedan tener, necesitamos que usted complete  un formulario de Orden 
de Dieta. Este formulario de Orden de Dieta se mantendrá archivado en el archivo médico del estudiante y archivado en el 
sistema de computadoras de la cafetería.  Esta orden de dieta debe incluir toda la información importante del estudiantes y 
debe ser actualizada periódicamente (si la condición del estudiante cambia o cada tres años).  Por lo tanto, necesitamos una 
Orden de Dieta completada por el médico de su hijo/hija o de la persona que le presta el cuidado médico indicando las 
necesidades dietéticas, alergias o sustituciones de alimentos para su hijo/hija. Estamos seguros de que le médico o persona 
que le presta los cuidados médicos a su hijo/hija cooperará para ayudarnos a obtener esta información tan necesaria para 
documentar las necesidades de nutrición y de salud de su hijo/hija. 
 
Adjunto encontrará la forma de Orden de Dieta la cual requiere de la información de contacto y la firma de ambos el padre o 
tutor y del médico.  Esta forma necesita ser completada y devuelta al encargado de la cafetería de la escuela, a la oficina de 
Nutrición Infantil o a la enfermera de la escuela de su hijo/hija para nuestros archivos antes del primer día de clases.  La 
cafetería de la escuela registrará la información en el sistema de computadoras de la cafetería para observar lo alimentos del 
estudiante y dar aviso de instrucciones especiales enviadas al encargado de la cafetería.  Es muy importante el mantener esta 
información en los archivos de la computadora debido a que le dará aviso al personal de la cafetería sobre las necesidades 
dietéticas especiales o sobre las sustituciones de alimentos que usted y el médico de su hijo/hija hayan indicado son 
requeridas.  Habrá un retraso entre el momento en que recibimos la información y el tiempo que toma para preparar la 
cafetería.  Usted recibirá una carta una vez que la cafetería esté disponible para proveerle a su estudiante el alimento 
apropiado 
 
Por favor recuerde que, si su hijo/hija requiere cualquier acomodación especial para sustituciones de alimentos, esta 
información debe ser destacada en la forma de orden de dieta.  Por favor anote información solamente si hay instrucciones 
específicas de parte del médico que las ordena.  En caso de que existan otras opciones de alimentos en el menú que no sean 
causa de alergias, entonces su hijo/hija deberá escoger de esos alimentos en lugar de hacer sustituciones.  Las preferencias de 
alimentos no serán tomadas en consideración en relación a los alimentos que estén disponibles, al igual que tampoco es una 
consideración para un estudiantes que no tienen alergias a ningún alimento. 
 
Si usted tiene preguntas o preocupaciones, por favor no dude en llamar a la oficina de Nutrición Infantil al 704.296.3000, 
Extensión 2083. 

 

 

 


